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Hus! risimo.'3 señores:

MINISTERIO DE TRABAJO

Vista la propuesta del Sindicato Nadonal del Metal sobre
modificación de la Ordenanza de'Trabajo para la Industria Si~

derometalúrgica de 29 dE; {ulia de lfl70, elevado el nuevo texto
por la Dirección General de·Trabajo con fecha de hoy y en Uso
de las facultade,s atribuíd~s a este Ministerio, he acordado:

Articulo 1.° Aprobar el texto.C!laborado por ¡¡PDirección Ge·
neral de Trabajo que contiene las modificaciones para la Or·
denanza, de TrabajQ para. la Jndustria Siderometalúrgica de 29
de julio de 1970 (..Boletín Oficial del Estado" de 25 de agosto),

ArL 2." Que la presente Orden entrará en \rigor el día 1 de
agosto de 1974. i

Art. 3." AtÚorizar a la Dir~ción General de Trabajo para
dictar cua,ntas p.isposiciones fuera_n precisas respedo de la in
terpretación yaplicaclón de la mencionada Ordenanza con' las
modificaciones que ,se:~aprueba.n por la presente Orden.

Art, 4.° DÍJ!Ipóner la publi'cadón en el «-Boletin Oficial del
Estado~ del nuevo' texto por el que se modifica la repetida Or-
denanza. ~

rA, como mínimo, los riesgos de enfermedades endémica.s, en«
fenneciadas graves, intervenciones qu,irúrgícas yel interna
miento en cHnleas ,u hospitales.

ARTICULO XII

Los compromisos que en el presen:te- Acuerdo adquiere el
Gobierno venezolano serán cumplidos por el Instituto Nacio
nal de Copperación Educativa U. N. C. '€.l. a cuyo fin ejercerá
la dirección y administración del Plan Nacional, estándole en·
comandado el desarrollo y ejecución de los cometidos que se
sen.alan en el presente Acuerdo, asi como los que en el futuro
se estaQlezcan expresamente como ampliación o modificación

.de aquéllos y los que, en ,definitiva, disponga el Gobiemo ve
nezolano

ARTICULO xm

A fin de garantizflr el €fectivo desarrollo del presente Acuer
do se establecerá en Venezuela un Comité Asesor constituido
por represent~tes venezolanos y de·' la Embajada. de ·España
en Caracas. Formarán palote del mismo también el Jefe de la
Misión española de Cooperación Técnica Marítimo-Pesquera
y el funcionario del Instituto Nacional de Cooperación Educa
tiva U. N~ C. EJ encargado directamente del Plan Nacional.

ARTICULO XIV

Cada titulp.r del Comité. Asesor, con la excepción del Jefe
de la Misión española de Coo¡:Mración Técnica· Marítimo··Pes
quera y del funcionario del .Instituto Nadonal de CQoperaci6n
Educativa n. N. C. EJ ,encargado directamente del citado Plan
Nacional. podrá delegar sus funciones en una persona que le
represente.
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ORDEN de 20 de julio de 1974 por la que se modifiCa
l,a" Ordenanzá .de Trabqlo para la Industria Sidero·
metalúrgica de 29 de julio de 1970.

ARTICULO XV

ARTICULO XVII

Una vez expirado el pla.zo de permanencia en Venezuela
de la Misión española de Cooperación Técnica Marítimo-Pls
quera¡ el Comité Asesor podrá continuar sus funciones sin la
preseneta del' Jefe de aquella: Misión.

El pres.-ente COnvenía de CMpe-ración Técnic¡¡, así cQmosus
tres Acue~ Complemont4t'ios, entraron ,en Vigor 'para Espa
ña el día29d~ mayo de 19!4.

L9 QU6,te hace público para conocimiento general.
.' MadrJd, 10 de Junio de 1974.~EI Secretario general Tépnico,

Enrique' Thornas de Carra.nza.

Todo:_ lo no previstd'~en el presente Acuerdo, se regml. pot.
las disposiciones del e:...;::wellio Básico de Cooperación Técnica,
del que'e~ cOlnplem(lnt~rio.

ARTICULO XVIII

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha" en que
ambas Partes se notifiq\l,en el haber cnmpLido con las forma~

lidades constitucionales o legales requeridas. en cada uno de
loa dos paises para la aplicación del Convenio Básico de Co
operación' Técnica.

Hecho en San Sebastián el día diez de agosto de mHnov&
cientos setenta y tres en dos e-iemplares. haciendo fe ambos
textos.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

MODlFICACIONESINTRODUCIDAS EN LA ORDENANZA
DE TRA!lÁJO PARA LA INDUSTRIA SIDEROMETALURGlCA

DE 29,DE JULIO DE 1970

Se. introducen en la Ürdena.nza de Trabajó para la Industria
Siderometalútgic.a de 29 de julio de 1970 las modificacion·es que
se Citana continuación~J

Art, 10. A su fin'al, añadir el siguiente piLrrafa:

"La autoridad laboral resolverá en 01 plazo de treinta días.
Fiaaltzadcd:ic:bb plazo sin ha·berse dictado ReSolución expresa,

~ los m~cs "pOdrán Interponer r0~rso de alzada ante el
Organisnio·.superior.,.

Afi. 30. 5e,añadirá un segundo párrafo con el' contenido·
. siguiente:

"En todo' casó se formalizarán .por escrito .los contratos de
trabajo del 'personal que preste. servicios en Empresas dedica

, das aia a.etividad de montaje e instalaciones ifidustrial'es, por
triplicado ejemplar, uno de los cuales se enviara a la Organiza

.ción SlndjcaI..

Art. 43. El tercer párrMo quedará redactado' de la manera.
que se indica: '

..La, duración del aprendizaje, si se poseyese titulo o diploma
expedido por Escuela Profesional o el aprendiz tuviera dieciséis
atlos cumplidos, se.rá. de dos años; en 'ambos supuestos el apren
diz ingresará con el salario .asighado al tercer año,.

Art. 4~. Tendrá la redacción siguiente:

..Todo aprendiz declarado apto parit la categoría inmsdiata
superl.or de obrero cualificado podrá optar, caso de no existir
vacante en dicha categoría, entre continuar en su plaZa de
aprendiz o contratarse con patrono o Empresa directamente.
En el primer caso, su salario 'se aumentará con el 75 pOr 100
de la diferencia entre el que tenía como aprendiz y el que
c"orresponderia' a su ascenso, y en el segundo ocupará plaza
définitiva··con la categoría de Oficial de tercera.

En ningún caso tendrán los aprsndíces obligación de trabajar
las horas recuperables Cl1ando el horario e&tablecido para las
olases. lo impida;»

Art. 47. Se suprime en su act.ual redacción, pa,qando a te··
nf)r el contenido que sigue:

"Todas las industrias y centros de trabajo estaranobligadas
a dar ~cupaci~p', eh concepto de aprendices, a un mínimo equi-

Por e! Gobierno de Venezuela:
Tomás Polanco Alcántara

Por el Gobierno de España:
Laureano López' Rodó

ARTlClfLQXVI

Sin perjuicio de lo que él establezca., serán funciones del
Comité Asesor las siguientes:

11 Recomendar' las medidas Qport.unas para conseguir el
máximo aprovechamiento de la M;isión española ne Coopera..
ción Técnica 'Marítimo-Pesquera.

2) Recomenda;r, ell los supuestos en que BU alto asesora
!Jlientoséa convenient~ las.medidas para corregir. a su. debi>
do tiempo, posibles anomalfas en la ejecución del Acuerdo;

3) Proponer, E!n su -:taso, a . las Partes ·1a5 ampliaciones o
modificaciones del presente Acuerdo.

4} Informar periódicamente a la Comisión Mixta. Hispano
Venezdlana El qUe se refiere el apartado 1 del articulo VI del
Convenio Básico de Cooperación Técnica mencionado en' el
Pretlmbulo de este A<;,uerdo, '. acerca del desan-ollo del mismo.
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llustrisimos seüores:

DE L-&- FUENTE

Ilmo5, $1'c:::;, Subsecretario de esto Depadamento y Directo; ge~

fl8ral de Trabaio.

si la general1dad de los trabajadores de UD centro laboral tu
viese horario de verano que no exceda de seis horas y media,
dicho horario podrfJ. ser comun para la totalidad de lo~ tra
bajadores, ..

ORDEN de 24 de julio de 1974 por la qua se aprueba
la Ordonanza d~ Trabajo para las Industrias Qut
micas.
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Vista la Ordenanza de Trabajo para las Industrias Ql1ími~

eas, propuesta por la Dirección General de Trabajo, de con~

farmidad cot'J la Ley de 16 de octubre de 1942,
Este Ministerio ha tenido a bien dt"Jponer:

1." Aprobar la adjunta Ordenanza de Trabajo para las In
dustrias Quimicas, que sustituye a la de 26 do febl'ero de 1946,
y que entrara en vigor el día 1 de agosto de 1974.

2." Autorizar a la Dirección General de Trabajo para dictar-
cuantas disposieionctl exija ft'u aplicación o interpretación,

::l U Disponec su inserción en el «Boletín Oficial del Estado".

Lo que digo a VV. II. para' conocimiento y efect?"'.
Dios guarde a VV. lJ.
Madrid, 24 de ilJUo de 1974.

Art. 49. Se modifica en los términos siguientes:

"El th,mpo de trabajo promedio en jornada normal para el
personal de las industrias comprendidas en esta- Ordenooza
será de siete horas veinte minutos al dia, de cuarenta y cuatro
horas a la semana, equivalentes a dos mil ciento dnco horas'
de trabajo efectivo aJ mio.'"

valente al 5 por 100 aesu plantilla normal de profesionales de
oficio. Dentro del número de aprendices que debe tener corno
mínimo cada Empresa, no se computarán 108 alumnos de· Cen
tros de For,u;¡apión Profesional que ·80stOO&an l:::Ls Empresas me
diante el pago de su -coste o beca y que no tengan concertado
contrato de aprendizaje y a los que no se les abone por lo
mismo cantidad alguna en concepto de salario.

Las Empresas no tendrán obligación de celebrar posterior
contrato de aprendizd,je con los alumnos de un Centro de For
mación Profesional dependiente de la Empresa, reconocido o
autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, siempre
que superen el número de aprendices establecido anterior-
mente,» ~

Art. 50. So suprime su tt'xtn actual, sllstituyémloJp por 01
siguiente:

«La distribución de las horas de trabajo l>e efectuará de modo
que no se pre'ste servicio la tarde de los sábados, salvo en los
casos de actividades continuadas o trabajos extraordinarios de
reconocida urgencia. Esto, no obstante, las Empresas de acuer
do con el Jurado de Empresa o- en su defecto los Enlaces Sin
dicales, podrán establecer en su calendario laboral otro régi
men de- distribución de las horas de trabajo.

En todo caso, el máximo de tiempo de trabaio en jornada
normal al día será de nmwe horas,,,

a) • Como Empresas, se entienden Sl\¡ctpoS u sus no1'nú1s, las
que desarrollan las acüYiclade~__. sigUientes:

J, Abonos, ácidos. ba&8S y sares.-industrias dedicadas a la
fabl'icaci6n d~toda clase de abonos, como asimismo a la de
toda clase de ácidos, bases y sales.

2. Caucho.-Industrias dedicadas a la elaboración y trans~
formación, como materIa prjma, del caucho natural yio sin~

tético en todqs SliS dases y variedades regenerados y des
oerdiCios de goma, calzados" neumáticos, g,rticuloB varios,
~bar6".s' y calzfl.do semimanual. látox y productos análogos.

2. Ceras y. parafinas.-Industrius dedicadas a la fabrica
ción do ceras, velas, bujía,.. , lampariHus y artículos . similares,
batunes; cremas, lustres, tinturas, lfquidoi=l y pastas para pie~

les y calzado, pU3fa" Hquid~:s y sólIdas para pisos y muebles,
-para abrillantar lUE".deras y limpiametales y cualquier vírg dp.
características análogas, asi como el clarión y asperón,

4. Co!orani(;3 minera1es, pinturas. y barnices, tintas para
artes gráficas y de escribir;, lllatedal de. escritorio y varios,
Industrias deciicadL~3 a la preparación y producción de cc,lo~

rnntes, plgmé:ntos, pinturas y barnkes, esmaltes, tintas para
arte,,> gráficas y de escribir, material de escritorio y varios

5. Destiladón (alquitranes, emulsjones. asfaltos o imper-
meabiJizantesJ ,-Industrias dedicadas ti, la destilación de <::a1'-

Ibones, maderas, agua destilada y sus derivados, alquitn~:nes
y Hce,Hes mine~ales .dcrivádOS da brea," materia." celtllósica~,

, emulslOües y aBlaltos
1 1:ndustrias di::;trjbuidm'as del asf"lto y fabrican-Les de emul,

I
siones bituminosas. así'aitos oxidarJ();. alquitranes regenera~

dos, in1permeabilizantes y aditivos 'para hormieones y mor
teros.

6, Explosivo.:> y pirotec!lia.~Industr:as dedicadas a .la fe.:
bricadón, preparr..ción y manipulación de toda class de mez-
chis o cuerpos compuestCJs, cuya combustión o deSC{HnposicJ6n
dé lugar a un desprendimiento rápido de gran cantidad de
gases, capaces de¡:,roducir efectos dindmicos utilizables en
minería. obras públicas. balística. y pirotecnia. as! corno la fa
bricaci6.:l y preparación de fuegos de Rl;tHicio.

ArL 51. Quepa suprimido el segundo párrafo dI' ej;(p I1f

tículo.
Art. 57, Se añade ~ su final el siguiente pt."inafo;

"El Calendario Laboral. co-nforme determina el articulo 50
de esta Ordenanza, dejuI'á libre a los trabajadores la tm'de del
sábado, excepio 2ft los casos de trabafo en actividad continua
da o en aqudl0s supuestos en que por Jas Empresas y PQr el
Jurado de 'Empresa, o en su defecto los Enlaces Sindicales,
se acuerde el, trabajo el sábado por¡;Ia tBrdro mediante un ca
lendario laboral debidamente cúnipensado.»-

Art, 60 Los apartados 1, .3 Y :J quc-darcí;l redadRaüs en la
fprma [siguiente:

«1. Tres dias naturales en ,caso de í'allec!I''lientQ de padl'es,
padres politicos, abuelos, hijos, nietos, cótlyuge y hermanos, y
dos días ilaturales en árso de fallecimiento de henrtanos polí~

ticos e hijos políticos.
2. Dos dÜls naturales en caso de enfernMdnd grave de

padres, abuelcs, hijos y CÓ':lyuge y dos dias lubomles por
alumbramiento de ld esposa,

5. Por el tiempo necesario en los casos de a.sistencia a con
sulta médica de especialistas de la .Seguridad Social, cUf::indo
coincidiendo el horario de consulta con el de trabajo se P;35
criba dicha con5ulta por 'el faC\lltativa de medidna ger.eraI.
debiendo presentar previam811te el trabaiador al empresario el
volante justificatívo de la referida prescripción medica. En los
demás casos, hasta -el líIl:lite de diaciséb horas al año.~

Art. 71.---Adoptará la formit siguiflnte:

"Con el carácter de complem~nto salarlal se Rbonan'm dos
gratificaciones extraordinarias, de lb de Julio y de Navidad,
en la cuantía cada una de trHnta días de 8alario b<J.se y anti
güedad, debiendo hacerse efectivas el día .laborable inmediata
mente anterior 0.118 de julio y al 22 de d'icif,mbre. .

Estas gratificaciones serán conredidas en proporción al tiem
po trabajado, prorrateá~ldn;;e {'.ada un. de ella;:; por semestres
naturales del año en que se otorguen,~

Disposiciones finalcs.~Se añ<:tde una tercera db!)osición finn.}
con el siguiente texto: .

"Aquellos trabajadores que vinieran realizando un numero
de horas de trabajo -?Íectivo al ano inferior a dos mil ciento
cinco conservarán como gRr.s.l!tía_ personal esa jornada inferior.

Los técnicos,adminisírativos y subalternos con horal'J" 85tt.
val le mantendnin, pero· habrán de realizar al afio dos mil
ciento cinco horas efectivas de trabajo, salvo que vinie:ocn ha
ciendo en cómputo anual un número de horas de trabajo in1.'9
rior al expresado, :;ayo be,neficio mantendran, asimismo, con
caracter persor.al. Esto, tia obstante, y respetando en todo caso
la jornada más beneficiosa en cómputo anual ante,s señalada,

OR:DEN ANZA DE TRABAJO EN LAS INDUSTRIAS
QUIMICAS

CAPITULO PRIMEHO

AmbHo de aplícadón

¡\rtículo 1." rlmbiro f!lncional.-La p,oesente Ord"manza esta..
bJ.ece la.: llOrmas b:lsicas y Tégula1f\s condiciones minimRs de
tr~b;1¡o en las Empresas dedicadas a la actividad de Industrias
Quimicas. .

Art. 2." Se rpgir¡!lf\ por la plesenie OI'denanza:


